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S U M A R I O
F a r t©  © aciaL

M inisterio  de  G rac ia  y  Ju s tic ia :
Beales decrétos declarando juhiladoSj con 

hmtores de Presidentes de ¡Sata de ta Aii- 
áiencia de Madrid^ á D. Antonio Marti
nes Torres y Presidente de Sata de la Te- 
Triiófial deX)viedo y á D, Lorenzo Dehesa 
y BagastCy Piscáí de ta Territorial de 
Palma.—̂ Página 474,

. Otro nombrando Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Oviedo á D, Car
los de la Quinterna y  BscribanOy Presiden
te de la Provincial de referida capitaL— 
Página 474,

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Oviedo á 
B, Ángel de Leán y Fernández y que sirve 
igual cargo en la de Albacete,—Pági- 
nm474, ■

Otro nombrando Presidente de la Audiencia 
FroviH(ñ^aldJeAlb6icMéá^^ Ala-
font y MarcOy Presidente de Sala de la 
Audiencia PrOvineial de Las ^PalmaSy 
electo.—Página 474. ^

Otrópromoviéndo á la plaza de Fiscalde la 
Audiencia^ Torrñóriar de Palma á don 
Evaristo Casado y Pascual, Juez de pri
mera instancia del distrito del SUry de 
Bárcelóna.—Página 474.  ̂ ' '

Otro ídem á la plaza de Presidente de Sala 
y d^üa ÁMdÁemia Provincial de Las Pal
mas á D. Enrique Car cía Cebadéray Ma
gistrado de la  Territorial dé Sevillá.— 
página 47á. ,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Za
ragoza ú D. Manuel Lzqmerdo y Ael, Fis
cal de la Provincial de Cuenca,—Pági-

■ na 476. - . ,
Otro Ídem para  el Juzgado de prim era ins- 

tanMa y  ̂ de instrucción del distrito del 
Sur y de Bcircelomí^^dTK W d o r Gomález 
de Ecliávakrijy Castañeday Fiscal d e  la 
Audiencia Provincial de Soria ,-^P á g i
na 476i ) ■'  ̂  ̂'■

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Sevilla á 
B. Facundo de la Cruz Moro, que sirve 
igual cargo en Id de Pavfiplona, electo— 
Página Alá.

Otro Ídem d ía  plaza de Magistrado dé la 
Aydiencict Territorial de ScvMla á B. Ma- 
nuePQarcmMétrp'íai qu$ desempeña igual 
cargo en la de Albacete,—Página 475,

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete á don 
Agustín Llopis y Candela, que sirve igual 
plaza en la de Sevilla*—Página 475,

Otro declarando jubilado, con honores de 
Presidente de Sala de Audiencia Territó- 
rial, á B. Rafael González Anteó y Rojas, 
Magistrado dé la de Sevilla, — Pági
na 475.

M in ls te ría  de l a
Real decreto nombrando Jefe del Gabinete 

Militar de este Ministerio al Tenimte Ge
neral B. José Barraquer y Roviralta.— 
Página 476.

Otro nombrando Gobernador militar de Cá
diz al General de división B. Litis Marti 
y  Barroso, actual Gobernador militíxr de 
Gran CanaHa,—Página 475. -

Otro nombrando Gobernador militar de 
Gran Canaria al Generalde división don 
Francisco San Martin y Patino, actual 
Gobernador militar de ■ Cádiz. •— Pégi- 
na'dlÉ.^ '

Otro nombrando segundo Jefe del Gabinete 
MUiiar de este Ministerio al General de 
brigada B. Francisco Fernández Llano. 
Página 475.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada B. Luis Riera Espe- 
jo.^Págiftd476. -

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la cuarta/ Re
gión y  pase á situación de reserva, el 
Inspector KéJico de primera clase don 
Agustín Planter y Góser,-—Página 476.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase de Sanidad Mi
litar al de segunda B. Jaime Sánchez de 
la Presa.^Página 476.

Otro nombrando Jefe de Sección de este Mi
nisterio al Inspector Médico de segunda 
clase B. Francisco Coll y Zanuy,—Pági
na 476.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase al Subinspector 
de primera B, Enrique Canalejas y Cis- 
ñeros.—Páginas 476 y 477.

Otro LonCédiíéndo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Coronel de ArtiM- 
ria, retirado^ B. Rafael Jabai y Mága- 
lión.—Página 477, -

Presidencia del Consejo de Ministros;
Real orden designando para formar la Co

misión permanente de la Comisión pro
tectora á  la Producción Nacional, á los 
Focales de la misma que se mencionan,— 
Página 477.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden desestimando inkíiMMU de don 

Joaquín Marín Biaz de Herrera y tres 
más. Oficiales de Administración de quin
ta clase de la Dirección< Generalde Pri
siones y  de la Subsecretaría de este MG

nisterioy solicitando sé rectifique en la 
forma que se indica el escalpi¿n  del Cuer
po Administrativo de dichos Qéniros,-^ 
P á g in a  477,

Otra desestimando la reclamación de doft 
Eugenio EUces, Oficial de Administración 
de quinta cíase de la Dirección General de 
Frisíonés, tonira ios lugares qué ocupen 
én éX cscáídfáñ dél Guerpó Admimslrátivg 
de la Subsecretaría de este Ministerio y de 
la Birección General de Prisiones los Ofi
ciales de su categoría que se mencionan. 
Página 478.

P n i^ t e r io  de la  G o b e r^ c ló n :
Real orden resolviendo iñsfcmcia del Prest-- 

dente de la Asociación de Viticultores Na
varros, en la que expone las dilaciones 
que sufren los expedientes sobre adultera
ción de vino/.—Página 41$•

l in is te r io  de Intoctién y Síciks .̂ ríf>r 
Real orden relativa á aumentos de sueldos 

y  ascensos de Maestros 'de ias Escuelas 
Nacionales de primera enseñanza de Na- 
r>arra.—Página 478.

Otra disponiendo se den los ascensos de es- 
cald y que la Profesora B.^ LáuraArgelich 
y M arín páse á  ocupar en el escalafón el 
número 158 con el suéldó de 3.000 pesetas 
anuales.—Página 479.

A d in iñ lstrac lén  C e n tra l:
Gracia Y Justicia.—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Villa- 
formada.—Página 479.

Hacieníía.—Dií^ección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos* del Estado. ̂  Anunciando haberse 
puesto en circulación Obligaciones del Te
soro al portador, emitidas á la fecha de 
i  y dé Eneré del amo áctual y áí venci- 
mimio de IT de Julio próxtmoiefi'distin
tas series, según el detalle que se publica. 
Página 479.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
prbcédeufes de Tfitramar.— 
el primer apellido det ácreedór número 83 
dé lá relaciónde créditos húmero 9.239, 
Página 479,

Gober n ag ió n . — Subsecretaría. — Conti
nuación de la relación certificada de las 
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
Civiles que se titán, coh déstiúo á la 
suscripción nacional abierta por iniciati
va de S, M, la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. B. g.) para, socorrer á toé éspapp- 
les repalricídos.—Página 479^ ’ 

iN S fRuddiÓlí PÚBLICA. — Sufcsecretaría.— 
Citando á los represeniantWÓ Mterééados 

, en los b ^ fig w s  'de; ̂ láJ
nal de Macharaviaya,^Página 486,
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Heal Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Anunciando que esta Real Aca
demia celebrará Junta pública el domin
go 23 del actual^ á las tres y media de la 
larde.—Página 480,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.— Apro
bando el presupuesto total por Adminis
tración de las obras del camino vecinal 
del segundo concurso de la carretera de 
Cogolludo á Torrelagima a la  de Espino
sa de Henares á Riendelaencina por Fuen- 
cemillán.—Página 480.

A jnexo 1,®— B o ls a .— O b s e r v a to r io  Gen 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Alcaldía de

Cangas^ Unión Española de Explosivos^ 
Sociedad general de Industria y Comercio  ̂
La Papelera Española^ Banco Hispano- 
Americano, Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas, Banco Hipotecario de Es
paña y Compañía de seguros La Unión y 
El Fénix Sa n to r a l . — E spe c 
tá cu lo s .

A nexo  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  est a d ís
ticos DE

Gu e r r a .—Junta Caliñcadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para  
los destinos que se indican.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se indica/n.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado en último lugar &n el concur
so por no justificar su situación en el úl
timo destino qim se les adjudicó por este 
Ministerio.

I nstrucción  P úblic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Continua
ción de las relaciones de Maestros y Maes
tras interinos á quienes por sus años de 
servicios les corresponde ir ocupando pla
zas en propiedad con el sueldo de 625 pe
setas anuales.

A n e x o  3.^ - T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  
DE LO Qw t l .—Pliegos 62 y 63.

S a l a  d e  l o  C o n te n c io s o -A d m in is tr a t i
v o , -  P íiepos 7 y  8.

P A R T E J O F I C I A L  

m n m c u r t E i  m s e j o  i e  r a n s m
' S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
antes continúan sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.

i i i m i L í o  ¿ T  m m  Y m m \

i,#?*" EBALS3S DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiflcación le corresponda y los honor 
res de Presidente de Sala de la Audien- 
€ia de Madrid, á D. Antonio Martínez 
Torres, que sirve igual cargo en la Te
rritorial de Oviedo.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALPOlSrSO.
El Miüistro de Gracia y .Tiistlda,

Manad (b j Maíio.

Accediendo á lo solicitado por D. Lo
renzo Dehesa y Sagaate, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Palma, y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley prov?r?ional sobre 
Organización del Poder jii 1k i J,

Vengo en jubilarle cor el haber que 
por clasiflcación le corro ponda y los 
honores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mánnil de Burgos y SíU‘0.

ALFONSO,

Accediendo á lo solicitado por D. Car̂  
los de la Quintana y Escribano, Presiden
te de la Audiencia Provincial de Oviedo, 

Vengo en nothbrarle para la plaza de 
Presidente d© Sala de la Territorial de

dicha capital, vacante por jubilación de 
D. Antonio Martínez.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Msiiiiel k  Burgos y Maío.

Accediendo á lo solicitado por D. An
gel de León y Fernández, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Albacete, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Oviedo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Car
los áe la Quintana.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ISl Ministro 4e Gracia y Justicia, 

lannei le  Burgos y laze.

Accediendo á los deseos de D. Salva
dor AÍafont y Marco, Presidente de Sala 
y de la Audiencia Provincial de Las 
Palmas, electo.

Vengo en nombrarle para la  plaza de 
Presidente d© la Provincial de Albacete, 
vacante por traslación de D. Angel de 
León.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO. 
e i Ministro de Gracia y Justicia,

Manud le Bnrgos y Ma?o

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 30 de Mar
zo último,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Palma, vacante por ju
bilación de D. Lorenzo Dehesa, á D. Eva
risto Casado y Pascual, Juez de primera 
instancia del distrito del Sur, de Barce
lona, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO, :
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Méritos y servicios de D. Evaristo Casado 
y Pascual,

Se le expidió el título de Abogado en 
29 de Mayo de 1878.

En 7 de Julio de 1879, fué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante al Mi
nisterio Fiscal con el número 24 en la es- 
la del Cuerpo.

En 24 de Noviembre de dicho año, se 
le nombró para la Promotoría Fiscal de 
Carballo, de entrada; tomó posesión en 27 
de Diciembre siguiente.

En 29 de Marzo de 1880, trasladado á  
la de Huete.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Cueñca; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo del mismo año, nom
brado para el Juzgado de primera ins
tancia de Salas de los Infantes, do entra
da; tomó posesión en 16 de Abril si
guiente.

En 10 de Diciembre de igual año, tras* 
ladado al de Atienza.

En 2 de Diciembre de 1884, al de Sa- 
cedón.

En 13 de Febrero de 1886, al de Alma- 
dón.

En 25 del mismo .mes, al de Navaher- 
mosa.

Enú de Abril de 1888, promovido al de 
Igualada, de ascenso; tomó posesión en 5 
de Mayo.

En 11 de Junio de 1889, trasladado, ac
cediendo á sus deseos, al de Segorbe; po
sesión en 6 de Julio.

En 7 de Febrero de 1898, al de Marche- 
na, por incompatible; tomó posesión en 7 
de Marzo.

En 6 de Junio siguiente, accediendo á 
su solicitud, al de Torrijos; posesión en 4 
de Julio.

En 31 de Enero de 1899, promovido, en 
turno primero, al del distrito de San 
Juan, de Murcia, de término.

En 20 de Febrero del mismo año, nom
brado, accediendo á sus deseos, para^©l 
del distrito de San Vicente, de Valencia; 
posesión en 7 de Marzo.

En 8 de Febrero de 1904, promovido, 
en turno cuarto, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Valencia; tomó posesión en
1.® de Marzo.

En 12 de Noviembre de 1906, prpinovi- 
do, en turno cuarto, á MagístradÓ de la 
Audiencia de.Zaragoza; posesión en í.^ de 
Diciembre,

En 12 de Noviembre de 1908, nombra
do, á su solicitud, Juez de primeha ins
tancia del distrito del Sur, de Ba,rcelona; 
tomó posesión en l l  de Diciembre.
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De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
último,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Presidente de Sala y 
déla  Audiencia Provincial de Las Pal
m a s, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Salvador Alafont, á don 
Enrique García Cebadera, Magistrado de 
la Territorial de Sevilla, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de BiirjíOii y feo

Méritos y servicios de D. Eyirique García 
Cebadera,

So lo expidió el título de Abogado en 
28 de Enero de 1875.

En 7 de Julio de 1879, se le nombró, en 
virtud de oposición, aspirante al Ministe
rio Fiscal con el número 78 en la escala 
der Cuerpo,

En 29 de Enero de 1880, nombrado para 
la Promotoría Fiscal de Mancha Real; 
tomó posesión en 16 de Febrero si
guiente.

En 20 de Diciembre do 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia délo  Cri
minal de Jaén, de cuyo cargo se posesio
nó en 2 de Enero de 1883.

En 9 de Mayo de 1883, nombrado Juez 
de primera instancia de Priego (Córdo
ba); posesión en 28 del mismo mes.

En 20 do Mayo de 1886, trasladado al 
de Híjar.

En 12 de Agosto siguiente, al de Â â- 
monte, posesionándose en 10 de Septiem
bre inmediato.

En 18 de Septiembre de 1889, á sus de
seo?, al de Pego; tomó posesión en 16 de 
Octubre siguiente.

En 30 de Octubre de 1890, promovido, 
en turno tercero, al de Valdepeñas, de 
ascenso; posesión en 1.̂  de Diciembre.

En 13 de Agosto de 1892, trasladado al 
de Muía, posesionándose en 12 de Sep
tiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de 
Huércal Overa; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En 31 de Diciembre de 1901, promovi
do, en turno tercero, al de Santa Cruz de 
Tenerife,.de término, electo.

En 30 de Enero do 1902, nombrado, ac
cediendo á sus deseos, para el del distri
to de la Catedral, de Murcia; tomó pose
sión en 16 de Febrero inmediato.

En 24 do Junio del mismo año, trasla
dado, á su instancia, al de Lorca.

En 2 de Julio del repetido año, nom
brado para el del distrito de San Juan, 
de Murcia.

El 7 del mismo mes, trasladado al de 
la Catedral, de la misma ciudad, pose
sionándose el día 16 del mismo.

En 4 de Septiembre inmédiato, trasla
dado, á su instancia, al de Loja, toman
do posesión en 3 de Octubre siguiente.

En 9 de Junio de 1904, promovido, en 
turnó tercero, á Magistrádo déla AudioL- 
cia de Soria, posesionándose en 8 de 
Julio.

En 17 de Diciembre de 1906, promovi
do, en el turno cuarto, Magistrado de 
la Territorial de Bínaos; pdseaió» feu 16 
dóEnero <íe 1907,  ̂ ^  -

En 27 de Marzo de 1907, trasladado á 
igual plaza en la de Sevilla; posesión en 
10 de Abril.

En 11 de Enero de 1915, nombrado 
Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Sevilla.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Izquierdo y Ael, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Zarago
za, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Bernardo Felíu.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Sy Ministro de Gracia y .íustlcla.

(lo Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Víc
tor González de Echávarri y Castañeda, 
Fiscal de la Audiencia Provincial de So
r ia ,

Vengo én nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito dei Sur, de Barcelona, va
cante por promoción de I). Evaristo 
Casado.

Dado en Palacio á diGciocho de Mayo 
do mil noTOcientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Gra<>a y Justicia,

Míiiiiid Barg t y Mau>.

Accediendo á los deseos de D. Facun
do de la Cruz Moro, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, 
electo^

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por promoción de 
D. Enrique García.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de rail novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ianuel k  Hu'g s j Mi.o.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel García Entrena, Magistrado de Ja 
Audiencia Territorial do Albacete,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante ])or liaber sido 
también trasladado D. Agustín Llopis.

Dado en Palacio á dieciocho do Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
S) Ministro df' Gmcls y .Inatld*..

SííHuei de Burgos y ibr/.o

Accediendo á lo solicitado por D. Agus
tín Llopis y Cíindela, Magistrado de la 
Audiencia Terriíorial de Sevilla,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Albacete, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel García.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia j  Justicia,

KweHe Borgos y Hazo,

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder ju
dicial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á JD. R^ael González Anleo y 
Rojas, Magistrado de la de Sevilla, cuya 
plaza queda suprimidá, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 
de Presupuestos de 26 de Diciembre úl
timo.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, J

Mannel de Borî os y H>izo,

M ffllS T E R lO  DE LA GUERRA
PvEALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Jefe del Gabinete 
Militar del Ministerio de la Guerra al 
Teniente general D. José Barraquer y 
Roviralta.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
M inistro de la Guerra,

iianióíi Bdmgiie.

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Cádiz al General de división don 
Luis Martí y Barroso, actual Gobernador 
militar de Gran Canaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
5 M inistro de la G uérra, ^

. B-iinóii Echagiie.

Vengo en nombrar Goberna ior milL 
tar de Gran Canaria al General de divi
sión D. Francisco San Martín y Patiño, 
actual Gobernador militar de Cádiz.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
do m il novetúentos quince.

ALFOxNrSO.
tCi M5nífiir<' Gnp.ri'R.

. Vengó m. nombrar Segundo J< fe del 
GabineteMilitardolMinísterio do la Gue
rra a f General de brigada D. Francisco 
Fernández Llano 

Dado en Palacio á diecmues e de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro do la Guerra, 

icHíUíüe.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Luis Riera Espejo, 
y do conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Ci*uz de 
la r e f e f « o »
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día 31 de D iciem bre de 1914, en que cum 
plió las condiciones reg lam en tarias .

Dado ea Palacio á diecinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
líl M inistro  dtí la G uerra,

En atención á lo solicitado po r ol In s 
pector Médico de p rim era  clase D. Agus 
tín  F lan te r y Goser,

Vengo en d isponer que cesó en el car
go d e  Inspector de Sanidad M ilitar de la  
cuarta  PiegiOi^y pase á situación de re 
serva.

Dado-en Palacio á diecinueve de Mayo 
de m il novecientos quinceo

ALFONSO.
£ i M inistro de ia G nerra.

Eamóii Báagfe.

En consideración á  los servicios y c ir
cunstancias del In spec to r Medico de se
g u n d a  clase, D, Ja im e Sáncliez do La- 
p resa ,

V engo en prom overle, á p ropuesta del 
M inLitro de la G uerra y de acuerdo con 
e l Consejo de M inistros, al em pleo de 
In sp ec to r Médico de p rim era  clase, con 
la  an tigüedád  de esta feclia, en la  vacan
te p roducida por pase á situación do r e 
serva de D. A gustín  F lan te r  y Goser.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Mraisti-u Ui Ounrra, ' ,

Mmk

Servicios del Inspector Médico de segunda 
clase D. Jaime Sánchez de la Presa.

Nació el día 25 de Ju n io  do 1849, ó in 
gresó, p rev ia  op >sicióo, en el Cuerpo de 
Sanidad M ilitar id e  D idém bro  de 1672, 
con td em pico do segundo A yudante 
Médico.

jjte^Jiinado ai B atalión Cazadores do 
Bladrid. concurrió  cV)U el m ism o á a lgu 
nas operario  nos de cam pana eii »1 d is
t r i t o  de C atrlona. liasía que en Ju lio  
íio 1873 se d ispuso que  pasara á serv ir 
í.ii M E jército  del Norte, donde estuvo 

sucesivarnente á los H ospita les 
Mi itareg  do Vitoria y Sao Sebastián, 
tí'asuióáiidoBtl© e Agosiu ai R egim ien
to do Málagf? }' en G ctubre al do la  
L ealtad .

Form ó luego pai-ír dol E jército  s itia 
do r de la  plaza de O aríagcna, basta  la 
réíid ición de la m isnia en Enm o de 1874, 
por lo que fué recom pensado  con a lg ia -  
do de Médico p rim ero , oijeraado posle- 
iriorm ente en el (jentro, v ásisiiendo el 

de Marzo á ía accíói^ da ó ling lan illa  y j 
F u en te  cpnirei'as, por la  quP le otorgó 
la  cruz ro ja  de prirnera clase Uci Mérito 
M ilitar, y el 29 de Mayo á la de Cíieivfs, 
611 ía  que presto servicio- que füoi'oii 
TÍstoc con satisfacción po r la tíiip e rij-  i 
rid ad . ’

Ascendió, |)or antigüedad, en Agosto i 
a l em pleo de Médico prim ero; quedó des- i 
lin ad o  en el E jército  del Centro, y so en- i 
eontro  el 15 de Septiem bre en la  batida 
d ad a  á la  facción Bonet; el 29.de Noviem- 
I>re, en la  acción de B orriql, po r l a  cual 
alcanzó el g rad o  de Médico jMayo el Ú 
d e  D iciem bre, en la  de Adsanetá; él 13 de 
f ’ebrero de 1875, ea Jf itó peñas de

Dios, en las inm ediaciones de Clielva; el 
17 de Marzo, en las de Cervera y San Ma
teo, por las que obtuvo o tra  cruz ro ja  de 
p rim era  clase dei Mérito M ilitar, y el 26 
de Mayo, en la  de Alcora, por la  que fue 
prem iado con la  cruz de Isabel la Cató
lica.

Causó alta en Jun io  siguiente en el Re
gim iento  C aballería de Talavera, conti
nuando las operaciones por el Norte has
ta la term inación  de la gu erra  civil en 
Marzo de 1876.

P o r estos servicios se le concedió el 
grado  de Subinspector Médico de segun
da clase.

Se lé trasladó, en Ju n io  de 1879, al R e
gim iento  C aballería de Tetuán, quedan
do de reem plazo en O ctubre de 1880.

Colocado en Marzo de 1882 en el B ata
llón Cazadores de Barcelona, volvió á  
quedar en situación de reemí)lazo en 
A bril de 1884, siendo destinado en Ju lio  
do 1885 al H ospital M ilitar de Barcelona.

P o r servicios prestados en el m ism o 
du ran te  la epidem ia colérica, le fueron 
dadas las g racias de Real orden, señalán
dosele niiovameiito, en Octubre, la m en
cionada situación de reemplazo.

En D iciem bre de 1886, so le destinó 
al 4." Ilegim iento de 2üapadores M inado
res; en Agosto de 1887, al Depósito de 
bandera para  U ltram ar, de Barcelona, y 
en Enero de 1889, al H ospital M ilitar de 
Burgos, con m otivo de su ascenso al em 
pleo de Médico Mayor, por antigüedad.

Más adelante sirvió en el H ospital Mi
lita r  de Barcelona y en el de M adrid, ha
biendo desem peñado du ran te  algún  tiem 
po la dirección do la E nferm ería m ilita r 
de Leganes.

Ejerció en 1893 y en 1895 el cargo de 
Vocal del T rib u n al de oposiciones para  
ingreso  en el Cuerpo de Sanidad M ilitar 
en p lazas de Médico segundo, des tinán 
dosele en Agosto dei (lU im ode dichos 
años al Mi Historio de la G uerra y d ispo
niéndose en el propio  mes que fo rm ara 
parto  de la Com isión encargada de redac: 
ta r  el R eglam ento táctico del servicio de 
am bulancia y el O rgánico de la Brigada 
san ita ria

Al ascender reg lam en tariam en te  al 
em pleo de Subinspector Médico de se
gunda clase en O ctubre de 1897, se le dió 
colocación en la Ju n ta  C onsultiva de 
Guerra.

P or servicios ex tiao rd iiu id o s p re s ta 
dos en la jiiism a íu-é recom pensado en 
Enero de 1900 con la cruz b lanca de se
gu n d a  clase el Mérito M ilitar: quedó en 
situación de excedente cu Febrero, y se 
le dcsíínó en Marzo á la Inspección de la 
Comisión liqu idadora  de las C apitanías 
generales y Bubinspecciones de U ltra
m ar.

Se m andó eu Ju lio  de 1901 que fo rm a
ra  p arte  como V icepresidente de la Co
m isión designada para red ac ta r un p ro 
yecto de Reglam ento orgánico del C uer
po de Sanidad Militar, y cesó en Diciem
bre en ei destino de la" Inspección de la 
expresada Comisión liquidadora, perm a
neciendo en situación de excedente,

P restó  otra vez sus servicios en la re 
ferida Inspección desde Ju n io  hasta  Oc
tu b re  de 1902, trasladándosele en este líl- 
tim o m es J  la Ju n ta  C onsultiva de Gue
r ra  y en DiclempLO de 1904 á la Inspec
ción general de los E stablecim ientos de 
Instrucción  é Ind iis tria  Miiiigr.

F rom ovluo en Ju lio  de 1905 á Subins
pector Médico do p rim era  clase, por an tp  
güedad, se le señaló la situación de exce
dente.

F ué nom brado D irector del H ospital 
de B urgos en Enero de 1906, y Jefe de 
Sanidad del Gobierno Afilitar de Mejilla;

D irector del H ospital de la  m ism a Plaza,
en Septiem bre del propio  año.

Desempeñó las funciones de V ocal do 
la Ju n ta  de A rbitrios de Melillá y las dé 
Secretario de la  Ju n ta  de Sanidad de la  
p rop ia Plaza.

Desde Ju lio  á N oviem bre do 1909, y á 
consecuencia de la  cam paña sostenida 
contra los rifeños, prestó  ex trao rd inarios 
servicios en los hospitales m ilitares de 
aquel territo rio , concediéndosele po r su 
d istinguido com portam iento la cruz ro ja  
de tercera clase dol Mérito M ilitar, pen
sionada.

Pasó en D iciem bre sigu ien te á des
em peñar el cargo de D irector del Hospi^ 
tal de Algeciras; en Enero de 1910, el dé 
Jefe de Sanidad M ilitar de la p rov incia 
de Málaga, y en Ju lio  del m ism o año, el 
de D irector de la Academ ia Módico Mi
litar.

P o r el m érito  de los «Apuntes h is tó ri
cos de la  cam paña san ita ria  de Melilla de 
1909i), de que es autor, fué recom pensado 
en A bril do 1911 con la cruz de tercera 
clase dol Mérito M ilitar con d istin tivo  
blanco, pensionada.

Al ascenJórselo en D iciem bre de dicho 
año 1911 al em pico de Subinspector Mé
dico de segunda clase, so le nom bró In s 
pector de Sanidad M ilitar do la  qu in ta  
Región, confiriéndosele en Ju n io  de 1912 
el cargo de Vocal de la  Inspección Gene
ra l de los E stablecim ientos de In s tru c 
ción ó In d u stria  M ilitar, la  cual fué sm  
p rim id a  en Diciembre, por lo que quedó 
en situación de cuartel.

En Agosto de 1913, fué nom brado Jefe 
de Sección del M inisterio de la  G uerra, 
destino en que continúa.

Cuenta cuaren ta y dos años y cinco 
meses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y cinco mmses en el em pleo de In s 
pector Médico do segunda, hace el núm e
ro 1 en la escala de su clase y se halla  en 
posesión de las condecoraciones sigu ien 
te s :

Dos cruces ro jas de p rim era  clase del 
M érito M ilitar.

Cruz de Isabel la Católica.
Una cruz de p rim era  clase y dos de se

gunda del Mérito M ilitar con distin tivo  
blanco.

Cruz ro ja  de tercera clase de la m ism a 
Orden.

Cruz blanca do tercera clase del Mérito 
M ilitar, pensionada.

Gran Cruz de la referida Orden del 
Mérito M ilitar con distin tivo  blanco.

Medallas de, Alfonso X íl, de la g uerra  
civil y de Alfonso X III.

Vengo en nom brar Jefe de Sección del 
M inisterio de la  G uerra al Inspec to r Mé
dico de segunda  clase D. Francisco Coll 
y Zariuy.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
jiltíilsfro (fe Oiierra.

iBnióü Edi:igiie.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subinspector Módico de 
prim era , núm ero  1 de la  escala de su cla
po, D. E n rique C analejas y Cisneros,

Vengo en pronaoverle, á p ropuesta  dol 
M inistro  de la  G uerra y  de acuej^do m n  
el Cóiisejo de M ihistros, ál em pleo de 
In sp ec to r Médico dé segunda ólaSsé, con 
Ja antig íieda4  de esta í^eba; en Ja vacaa"»
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te p roducida por ascenso do D. Ja im e 
Sáncliez de Lapresa.

Dado en Paiacio á diecinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO. ■
El M inistro  de la G uerra,

RsBiéa idid̂ íÍ9.
Servicios del Subinspector Médico de p r i

mera clase D. Enrique Canalejas y Gis-
nevos.
Nació el día 29 de Marzo de 1852, ó in 

gresó, p rev ia oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad M ilitar el 31 de Agosto de 1873, 
con el em pleo de Médico segundo, p res
tando sucesivanieiiíe el servicio de su 
clase en los H ospitales M ilitares del P e
ñón de Vélez de la Gom era y Madrid.

D estinado en Marzo de 1874 al Ejército 
del Norte, p a ra  eventualidades, estuvo 
afecto á los H ospitales do Santander, Tu- 
dela y C alahorra, h asta  que prom ovido 
por an tigüedad  á Médico p rim ero  en 
Mayo de 1875, se le dio colocación en el 
Ejército del Centro.

Concurrió á varias operaciones contra 
las facciones carlistas hasta  la  pacifica
ción de Cataluña, por lo que se le conce
dió la cruz ro ja  de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, y pasó en Diciem bre del año 
ú ltim ám ente citado á pertenecer nueva
m ente al Ejército del Norte, perm ane
ciendo eii cam paña hasta la term inación 
de la g u erra  civil, y hallándose el 1.  ̂ de 
Febrero de 1876 en la acción do Monte 
Arguinzu, Y los días 18 y 19 del p ro j io 
mes en las dé P eña P lata  y Vera, po r las 
cuales filé recom pensado con el g rado  de 
Médico m ayor.

Más adelante estuvo colocado en el Ba
tallón Cazadores do Cuba, en el de P u e r
to Rico y en el R egim iento Caballería de 
A lbuera.

Ti-asladado en Enero de 1887 á la Aca
dem ia general M ilitar, volvió á d estinár
sele á dicho Regim iento do A lbuera al 
mes siguiente, sirv iendo con poste rio ri
dad en los Regim ientos de A rtillería  5.^ 
y 4.^ de Cuerpo de E jército.

Con motivo do su ascenso al em pleo de 
Médico m ayor, po r antigüedad, en Octu
bre de 1894, sede destinó al H ospital Mi
lita r  de M adrid, designándosele en Di- 
ciembre de 1905 para  la asistencia facul
tativa del personal do la Ju n ta  Consultiva 
de G uerra y de la Dirección G eneral de 
Carabineros.

Form ó parto  como Vocal del T ribunal 
de oposiciones á plazas do Médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar, 
en 1896,1897 y 1898.

Ascendido á Subinspector Módico de 
segunda clase en N oviem bre de 1903, fué 
nom brado D irector del Plospital M ilitar 
ele Badajoz, confiriéndoseie igual cargo 
en el de A rchena en  Jun io  de 1906.

Desde Abril hasta  Ju lio  de. 1907, estuvo 
encargado accidentalm ente de la Je fa tu 
ra  de Sanidad M ilitar de la P laza de Car
tagena, y en Noviem bre siguiente fué 
destinado al H ospital de Valen ola, cuya 
Dirección desem peñó con el carácter de 
in te rin idad  en varias ocasiones.

Alcanzó reg lam entariam ente el em pleo 
de Subinspector Médico de p rim era  clase 
en Diciembre de 19̂  9, dáiidoselo coloca- 
éión en la  Je fa tu ra  de Sanidad M ilitar do 
Melilla y P lazas m enores de Africa.

Se dispuso en Febrero  do 19:0 que des
em peñara en com isión el cargo de Jefe 
de Sanidad M ilitar clel cuartel general 
del Com andante Jefe de las fuerzas del 
E jército de operaciones en Melilla,^ y 
g iró visitas de inspección á los H ospita
les de las citad^.s P lazas nieripi?es y á lo s  
§̂>ITÍoiQs sagitarios de las posiciones

avanzadas, siendo destinado en Ju lio  al 
prim or g rupo  de H ospitales -de dicho te 
rrito rio  como D irector.

En diferentes períodos de tiem po es
tuvo encargado accidentalm ente de la  
Inspección de Sanidad M ilitar del referi
do te rrito rio , organizando é instalando  
varios H ospitales y dictando disposicio
nes para el m ejor servicio del tren  H os
p ita l establecido con m otivo do las ope
raciones efectuadas, p a ra  la  conducción 
de heridos.

Desem peñó tam bién, sin perju icio  del 
com etido que le estaba asignado, las fu n 
ciones de Vocal de la  Ju n ta  de a rb itrios 
de Melilla, Subdelegado de M edicina y  
Secretario de la Ju n ta  local de Sanidad 
de la  m ism a Plaza, p rem iándosele sus 
servicios du ran te  la cam paña con la cruz 
ro ja  de te rcera  clase del Mérito M ilitar.

F uá nom brado en Enero de 1912 D i
rector del H ospita l M ilitar de Algeciras, 
y sin cesar en este destino y pertenecien
do m ás ta rde á la situación de excedente, 
ejerció en com isión desde Febrero  del 
prop io  año ios cargos de Jefe de Sanidad 
M ilitar y D irector del P arque, de desin
fección de tía d rid , á la  vez que el do Vo
cal de la  Ju n ta  facu itailva de su Cuerpo.

En Enero ú ltim o quedó de p lan tilla  en 
los expresados cargos de Jefe de Sanidad 
M ilitar y D irector del P arq u e  de desin
fección de M adrid, en los cuales con
tinúa.

l í a  desem peñado in te rin am en te  en a l
g una  ocasión las funciones de Inspector 
de Sanidad M ilitar de la p rim e ra  Re
gión.
. Cuenta cuaren ta y u n  años y ocho m e
ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y seis meses en el em pleo de Sub
inspector Médico de p rim era  clase, y se 
halla  en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz blanca de p rim era  clase del Méri
to M ilitar.

Una cruz de p rim era  clase y  o tra  de 
tercera de la  m ism a Orden, con distin tivo  
rojo.

Medallas de Alfonso X I I , de Alfon
so X III y del p rim er centenario d o lo s 
Sitios de Zaragoza.

E n consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de A rtille
ría, retirado, D. Rafael. Ja b a t y Magallón, 
y en atención á lo s  d istinguidos servicios 
que ha j)restado du ran te  su ca rre ra  m ili
tar, m uy especialm ente en el cargo de 
D irector del P arque reg ional de A rtille
ría  de M adrid,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la  Orden del Mérito M ilitar, designada 
para  p>remiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El ;v la G uerra,

Ramón Ecba/iie.

p w t s c í i  M I m m M  m  m m m i i

UÑAL O M ^ím  
Excmo. Sr.: A p ropuesta  de la  Comi

sión pro tectora de la  P roducción nacio
nal; de conform idad con lo preYqui^q en 
el Reglam ento paya Iq ejecución de la 
}ey de Í4 de F ebrero  de 19Q7, adicionaílQ 
jpbr JReal decreto de 5 de

S. M. el RnY (q. D. g.) se ha servido 
designar pa ra  form ar la Comisión per» 
m anente de la indicada Com isión Protec* 
tora, á los señores Vocales de ésta, doji 
F abriciano de H aro y Porto, Teniento 
Coronel de Artillería, Delegado del Mi* 
nisterio  de la  Guerra; D. Ju an  de Garran» 
za y G arrido, C ontraalm iran te de la  Av* 
m ada. Delegado del M inisterio de Mari» 
pa; D. José Valdés Díaz, D irector generalp  
de Aduanas, Delegado del M inisterio 
Hacienda; D. Félix  Suárez Inclán , Dipu» 
tádo á Cortes; D. Joaqu ín  A ngolottí j  
Mesa, D irector de la  C entral S id e rú rg |c || 
y t>. Adolfo de N avarrete, de la C om isíq^ - 
de Com unicaciones m arítim as, D irec |ó f 
gerente de la Sociedad Española de Coñá» 
trücción Naval; estos tres últim os, co ina 
represen tan tes en la Comisión del Consó» 
jo de la  Producción del M inisterio de F6» 
ihento.

De Real orden lo digo á V. E, p ara  
conocí m iento y e f e c to s  consiguientea« 
Dios guardé á V. E. m uchos años, MA» 
drid , 18 de Bláyo de 1915.

DATO, J
Señor M inistro de ...

Y JÜ ST IC ÍA
RBAI.e s  OKDSIÍBS í ’

lim o. Sr.: V ista la in stanc ia  p resen tada 
p o r D. Jo a q u ín  M arín Díaz de H erréra , 
D. José Calvo Sotelo, D. Federico Bravó 
y López y D. Miguel M unar y V iladoníalj 
Oficiales de A dm inistración de q u in ta  
clase de la D irección G eneral do Pririo» 
nes y de la Subsecretaría de este Ministe» 
rio, en súp liica de que se rectifique el es» 
calafón d e l  Cuerpo A dm inistrativo  dq 
dichos Centros, colocándoles antes que Á 
D. Jo rg e  H idalgo de Q uintana y Tornos, 
D. José A ynat y A ynat y D. Pedro Galin- 
do N avarro  y D urbán:

Visto el Real decreto de 11 de Noviéhi» 
b re  de 1912: v ñ

Considerando que ajustados los nórii» 
b ram ientos hechos en 26 de Dieiem bré 
de 1912, contra los que se reclam a, á las 
prescripciones del Real decretó de 11 dÓ 
N oviem bre del m ism o año, y anunciadas 
oposiciones al Cuerpo A dm iní$trativó dq 
la  Subsecretaría y Dirección General dé 
P ris iones en 28 de A bril dé 1913, obtuvíe» 
ro n  los recurren tes en 25 de Ju n io  si
gu ien te derecho a in g resa r 'co m o  A spi
ran tes en el referido Cuergo, no cabe és- 
tiiiiár adm isible la existencia de ágrávió  
que a  p rió ri se supone inferido á fúhció- 
nariós qué alcanzaron esta condición con 
posterioridad á la  publicación y cunxb^V, 
m iento del repetido  Decreto /  
propio tiem po de ad v e rtir  la  incougruen- 
oia entre la  súplica y el razonam iento  de 
ia instancia al p re tenderse  la  m ejora de 

en la  escala del C uerpo y no la  
efiininación de loa recurridos, ya que de 
haber e^H^tido el derecho que. se alega, 
esta es^igencia hub ie ra  sido en buena ló- 
| i c a  la  j>roQédóHtO| ■

r - T. ■
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la referida instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
(Afectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
ínúchos años. Madrid, 14 de Mayo de 
19Í5*

V “ BURGOS y  MAZO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la reclamacióit 
formulada por D. Eugenio Elices y Gasí 
set, Oficial de Administración de quinta 
clase de la Dirección General de Prisiones^ 
4jÓritra los lugares que ocupan en el escala
fón del Cuerpo administrativo de la Sub
secretaría y de la expresada Dirección don 
Joi*ge Hidalgo de Quintana y Tornos, don 
jjosé Aynat y Aynaty D. Pedro Galindo Na- 
Vtóro y Durbán, y teniendo en cuenta que 
¿ichos lugares le fueron asignados á los 
recurridos por Reales órdenes de 26 de 
piciembre de 1912, publicadas en el Bole- 
iifi. Oficial de este Ministerio de 10 de Ene
ro de 1913, dictadas en cumplimiento y 
con sujeción á los requisitos establecidos 
por el artículo 4.® del Real decreto de 11 
de Noviembre de 1912,

S., M. el REY.(.q D. g.) se lia servido des
estimar la pretensión de D. Eugenio Eli
ces y Gasset.
, De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f ec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

‘ r a S T E l U O  M  LA
í ; REAL OHDBI?

Vista la instancia presentada por don 
Mariano Arrasaba, Presidente de la Aso
ciación de Viticultores Navarros, en ia 
que expone las dilaciones que sufren los 
expedientes sobre adulteración de vinos, 
entre otras causas, por remitirse dichos 
expediontes á informe de las Juntas de 
Sanidad y Consejos provinciales de Fo
mento, apoyándose para ello en el artícu
lo 18 del Reglamento del Real decreto de 
l i  de Marzo de 1892, disposición que 
está, según manifiestan, derogada por 
diferentes Reales órdenes y por ia Ley de 
27 de Julio de 1895, solicitando que por 
este Centro so den á los Gobernadores 
diversas instrucciones que proponen para 
la más pronta y eficaz tramitación de los 
expedientes de adulteración de vinos: 

Visto lo dispuesto en la Ley de 27 de 
Julio de 1895 y Real decreto de 22 de Di- 
cieinbre de 1908:

Considerando que siendo muchas las 
disposiciones dictadas para prevenir y 
castigar las adulteraciones do vinos, y 
habiéndose recientemente recordado por 
Reales órdenes circulares de 23 de Enero j 
del año último á los Gobernadores las | 
más principales, encareciéndoles su cum. 
plimiento, es innecesario adoptaí nuevas j 
jprescripcíQne^ sobrg Ja m ateria, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad interior, y con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer se desestime, en cuanto 
al extremo mencionado, lo solicitado, y 
que se acceda á los demás interesados 
por la Asociación de Viticultores Nava
rros recomendando á los Gobernadores 
civiles la mayor celeridad posible en el 
despacho de los expedientes sobre adul
teración do vinos, para lo cual deberán á 
la presentación del certificado de análi
sis del que resulte contravención á las 
prescripciones sobre el particular, dar á 
dichos expedientes, sin intervención de 
Juntas ni Consejos, la tramitación que 
previene el Real decreto citado de 22 de 
Diciembre de 190S, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1895.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del iníeresado y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Navarra.

« M S T E M O D E f í m i ñ
y B E i y s

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Los Maestros de las Escuelas 

nacionales de primera enseñanza de la 
provincia de Navarra han solicitado dife
rentes veces de este Ministerio se dicte 
una disposición que les permita disfru
tar los ascensos que por corrida de esca
las ó por cualquier otro motivo fueran 
concediéndose á los demás Maestros de 
las Escuelas públicas de las reatantes pro
vincias, ya que como éstos figuran en el 
escalafón general del Magisterio: 

Resultando que el haber eliminado á 
los Maestros de las Escuelas nacionales 
de Navarra de los ascensos hasta la fecha 
otorgados, débese al hecho de no existir 
en los Presupuestos del Estado crédito 
con que satisfacer estas atenciones: 

Resultando que la Diputación Provin
cial de Navarra, haciéndose cargo de las 
razones económicas que motivaron la ex
clusión en los ascensos á los Maestros de 
su provincia, se halla dispuesta á contri
buir con la cantidad que sea precisa has
ta que figure en ©1 Presupuesto del Esta
do el oportuno crédito para que los Maes
tros de las Escuelas nacionales de Nava
rra perciban desde luego los sueldos que 
desde 1911 hasta la fecha disfrutan los 
demás Maestros con arreglo al lugar que 
ocupan en el escalafón general: 

Considerando que el ofrecimiento he
cho por la Diputación Provincial de Na
varra, ofrecimiento que tanto la enaltece, 
no puede menos de ser aceptado con 
agrado por este Ministerio, para evitar 
con ello los perjuicios que al Magisterio 

acjuella p rovin cia  se  lo irrogaban, s in

que fuera posible remediarlos, por los 
motivos anteriormente expuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  Los Maestros propietarios de las 
Escuelas nacionales de primera enseñan
za de Navarra que fueron excluidos de 
los aumentos y ascensos hasta la fecha 
otorgados á los demás Maestros de las 
Escuelas nacionales de las restantes pro
vincias, comenzarán á disfrutar desde el 
día 1.® del corriente mes los aumentos de 
sueldo á que tengan derecho con arreglo 
al lugar que ocupen en el escalafón ge
neral.

Igualmente comenzarán á disfrutar 
desde la fecha antes expresada, el sueldo 
de 625 pesetas, todos aquellos Maestros 
propietarios que actualmente perciben la 
dotación anual do 500 pesetas ó menos.

2.̂  ̂ La Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Navarra extenderá 
en los títulos administrativos de los 
Maestros á quienes carrespondan los as
censos, las oportunas diligencias en la 
forma prevenida por diferentes disposi
ciones de este Ministerio, cuidando do 
dar conocimiento á la Dirección General 
de Primera enseñanza de los ascensos 
que se concedan.

3.̂  ̂ Las Escuelas de 500 pesetas ó de 
menos dotación que se hallen vacantes, 
se x:>roveerán con 625 pesetas mediante 
concurso rápido de traslado, reservando 
el 12 por 100 para el ingreso de inte
rinos.

Las plazas que quedasen desiertas por 
falta de aspirantes, se proveerán por opo
sición con 1.000 pesetas, como x l̂azas del 
escalafón en turno restringido ó libre, 
según corresponda.

4.̂  La Diputación Provincial de Na
varra abonará las cantidades á que den 
lugar los ascensos, cesando en esta obli
gación cuando en el presupuesto del, Mi
nisterio de Instrucción Pública figure 
crédito bastante para estas atenciones.

5.° A partir do esta fecha, los nombra
mientos de Maestros interinos para las 
Escuelas que vaquen en Navarra, se ha
rán con la dotación de 500 pesetas, acre
ditándose á la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio, en tanto se pro
vean en propiedad, la diferencia que re
sulte entre el sueldo del interino y el que 
disfrutaba el Maestro propietario que 
produjo la vacante.

6.̂  En el presupuesto próximo que se 
forme para atenciones de este Ministerio, 
se propondrá al Parlamento la inclusión 
del crédito necesario para dar cumpli
miento á lo prevenido en el artículo 2.̂  
del Real decreto de 8 de Abril de 1914.

Lo que de Real orden participo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLDAlSíTB ŷ 
Señor Director general de Primera 

ñanza.
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limo. Sr.: Habiendo fallecido eñ 26 de 

Dicie iibre último D.  ̂ María del Pilar 
Arroyo y  del Moral, Profesora numera
ria de la Escuela Normal de Maestras de 
S3govia,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se de el ascenso de escala, 
y, en su consecuencia, que D.  ̂Laura Ar- 
gelich y Marín, Profesora numeraria de 
Pedagogía y su Historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escolar de la 
Escuela Normal de Maestras de Murciai 
pase á ocupar el número 158 del Escala
fón provisional, con la antigüedad de 27 
de Diciembre último y sueldo anual des
de dicho día de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

A D B ff lT E A C lO a  m m
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Solicitada por D. Joaquín de Ezpeleta 
y Montenegro, por D. Víctor Manso de 
Zúñiga, por D. Francisco de la Cueva j  
Pérez, por D. Alfonso Rustamante Gasa- 
ña y por D. Antonio María de Casares y 
Bustamante, Marqués de Hinojares. Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de VilJaformada, con arreglo á lo preve
nido en el párrafo tercero del artículo 6.̂  
del; Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
«e anuncia que, por término de quince 
díasyá partir de la; publicación, estará de 
manifiesto el expediente, para que los in
teresados aleguen lo que estimen conve- 
niente á su derecho Ó desistan de él. 

Madrid, 18 de Mayo de 1915.

M-NISTERIO DE HAaENQA
IH re e c iú -ii -ílel T e s o r o  p i i -

.M ieo y  O cd eísa c iéü  :grei&©rsl ^©

. Pairos/ íle l ■ líista^o.
Con arreglo á lo determinado en la 

Real orden de 11 del actual, disponiendo 
la emisión de Obligaciones del Tesoro 
por 59 millones de pesetas.

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
portador emitidas á la fecha de 1.̂  ̂ de 
Enero último y al vencimiento de 1.® de 
Julio próximo, en distintas series, según 
el detalle siguiente:

Obligaciones al vencimiento de 1.̂  de 
Julio próximo, con cupón trimestral 
vencido y pagadero en dicho día 1.̂  de 
Julio di0t 1915, representativo del interés 
á razón de 4 por 100 anual; 11.070 de la 
serie A, números 37.941 á 49.010, de á 500 
pesetas cada una, y 10,693 de la serie B, 
números 63.715 á 74.407, de á 5.000 pese
tas cada una, importantes en junto 59 
millones de pesetas

^Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el carácter de efectos públi
cos, según el expresado Real decreto, y 
habiéndose entregado en negociación al 
Banco de España, podrán salir á la con

tratación pública en cuanto el Ministerio

de Fomento se sirva dar la autorización 
á qüe so refiere el artículo 17 del Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 8 do Mayo de 1915.=í=El Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

elas;iilri&íl0ra:<l© Tas oMl- 
proeeilesites de Tl-

íraJíitaF.
SECEETARÍA

 ̂Habiéndose padecido por esta Secreta
ría un error de copia al consignar en rec
tificación publicada en la Gaceta de 14 
de Mayó de 1915, el primer apellido del 
acreedor núo>ero 33 de la relación núme
ro 9.239, se rectifica por el presente á fin 
de que se entienda publicado á nombre 
de Pedro Agüera Lazcano en vez de Pe
dro Agüera Lazcano, como aparece pu
blicado.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  á ios efectos oportunos. Madrid, 18 
de Mayo de 1915 =E1 Secretario, Ricardo 
Cisneros.=V.® B,®, el Presidente, M. Or- 
dóñez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S tu b s e c r e ta r i a .

Relación certificada de las cantidades re- 
caudadas en los GoMernos Civiles que se 
citan^ eon destino á la suscripción nacio
nal aóierta por iniciativa de S, M. la 
Reina Doña Victoria (q. D. g j  para so
correr á los españoles repatriados,

(ConüiiTiaeiéa.)

C iudad  B eaL
Suma anterior, 7.010,27 pesetas.

fo n t a n a r e ^o

D.  ̂Teresa Barba, 0,50 pesetas.
Virginia Alvarez, 0,50.
Herminia Fernández, 0,f0.
Petra Fernández, 0,50.
Celedonia Honrado, 0,50.

D. Ignacio García, 0,50.
Antonio del Castillo, 0,50.
Felipe Alvarez, 1.
Miguel Fernández, 0,50.
Justo Muñoz, 0,30.
A lej andró Alvarez, 1.
Ignacio Fernández, 1.
Cipriano Moral, 0,50.
Felipe Pavón, 0,25. .

D.  ̂Elisa Pavón, 0,25.
Juana Arcos, 0,15.
Lucía Maroto, 0,25.
Benita González, 0,10.
Pilar Fernández, 0,10.
Martina Gutiérrez, 0,10.
Eulalia Fernández, 0,25.
Balbina Fernández, oqo.
Juana, Muñoz, 0,10.
Evarista Romero, 0,25.
Josefa Martín, 0,20.
Dorotea Fernández, 0,10.
Argimira Alcaide, 0,10.
Busto Mora, 0,10.
Natividad Martín, 0.80.
Fulgencia González, 0,10.
Juana Gómez, 0,25.
Salvadora Fernández, 0,10.
Gabriela Fernández, 0,10.
Antonia García, 0,25.
Benita Arcos, 0,05.
Consuelo Muñoz, 0,101 
María Domínguez, 0,25.
Juana Arcos, 0,25.
Alejandra Martín, 0,15.
Florencia Martín, 0,05.
Canuta Gonzáipz, 0,10.
Bnclla Alcaide^ 0,10.

D.  ̂Juana Alcaide, 0,15.
Francisca Feimández, 0̂ 20. 
elementa Martín, 0,20.
Macaría García, 0,05.
Victoria Fernández, 0,10, 
Saturnina Arias, 0,05.
Isabel Fernández, 0,15.
Isidora González, 0,10.
Teodora Muñoz, 0,10.
Sotero Fernández-, 0,50. ,, .
Brígida Arias, 0,1Ó̂
Tomasa Ruiz, 0,10.
InóCéfita García, 0,10.
Ignaciá Muñoz, 0,10.
R ita F ernández, 0,10.
Francisca Mui?c>Z; 0,10.
Ambrosia Fernáifdcz, 0̂ 20.
Pilar Abades, 0,25.
Marcelina Alcaide, 0,J 0.
María Domínguez, 0,05. .. ,
Juiiana Jiménez, 0,05.
Valentina Valdeclivas, 0,25. 
Gregoria Muñoz, 0,20.
Lorenza Alcaide, 0,10.
Silvestra Muñoz, 0,20,
Elisa Muñoz, 0,05.
Emilia Fernández, 0,20.
Teresa. González, 0,10.
Justa Alvarez, C, 10.
Alejandra Fcrnáíidez, 0,20.

D. Víctor Rodríguezv 0,10.
D.®-Mariana Rodríguez, 0,10. 

Epifanía Muñoz, 0,10.
Antonia Gutiérrez, 0,05.
Josefa González, 0,05.
Cesárea Domínguez, 0,25. 
Saturnina Muñoz, 0,10!.
Miguela Alvarez, 0,25.
Petra Muñoz, 0,10.
Cándida Muño^. p,lí^ f  ̂
Bárbara Muñoz, 0,10.

D. Pedro Fernández, 0,60. 
D.^Joaquina Pa^^n, 0,25.

María Muñoz, 0,10.
Régu la del Gas tillo, 0,50.  ̂
Juliana Muñoz, 0,20.
Celita Muñoz, 0,20.
Juana Alvarez, 0,25.

so l a n a  d e l  pin o

Ayuntamiento, 5 pesetas.
D. Santiago Fernández, 1.

Pantaleón Arcos, 0,50.
Antón Dugul, 0,50.
Leandro Juárez, 0,50..
Carlos Ramírez, 0,50.
Críspulo Redondo, 0,50.
Casto Sánchez, 0,50.
Andrés Poyatos, 0,50.
Andrés Juárez, 0,50.
José Pinilla, 1.
Alejandro S. de Bustamante, 0,50, 
Sinforiano Ramírez, 0,25.
Teodoro Ramírez, 0,15.
Máximo Canales, 0,15.
Tomás Castellanos, 0,10.
Alberto Pinilla, 0,25.

D.®-Adelaida Fernández, 0,15.
María Fernández, 0,15.
Escolástica Fernández, 0,10.

D. Pedro A" Fernández, 0,10.
Antonio Ramírez, 0,15.

D.®̂ Dolores García, 0,15.
D. Carlos García, 0,10.

Eduardo García, 0,15.
TORRE DE JUAN ABAD

Ayuntamiento, 15 pesetas.
D. Mariano Frías, 5.
D.® Josefa Frías, 2,50.
D. Julián Gomar, 1,50.
Señor Alcalde, 1.
Señor Cura párroco, 1.
D. José López, 1.

José María Gu narro, 1.
F idel de L ara/ ̂
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Doroteo Ay uso, 1.
José Guijarro, 0,75.
Daniel Rivas, 0,50.
Tomás Martínez, 0,50.
José Uribe, 0,50.
Romualdo García, 0,50.
Pedro Ayuso, 0,50.
Luis Arguillos, 0,50.
Hilario Mata, 0,50.
Faustino Oerro, 0,25.
Tomás Ginés, 0,25.

Secretario del Ayuntamiento, 1.

Viso  d e l  m arqués

D.®- María Oviedo, 1 peseta.
Paz Marisquivena, 1.
María Castro, 0,75.
Juana Ciudad. 0,50.
Dolores Amáya, 0,25.
Micaela de COca, 0,20.
Josefa dé Coca, 0,20.
Isabel Arroyo, 0,15.
Estrella Arroyo, 0,15.
Leonor González, 0,15.
María Cruz Camacho, 0,10.
Prudencia del Campo, 0,10.
Elvira Abad, 0,10.
María del Valle Muñoz, 0,10.
Angela Mascuñana, 0,10.
Magdalena Aliíiodóvar, 0,10. 
Nicomedes Crespo, 0,10.
Matilde Camacho, 0,10.
Victoria González, 0,10.
Virginia Morales, 0,10.
Antonia Morales, 0,10.
Aurelia Pisa, 0,10.
Aurelia Trujillo, 0,10.
Ana María Ceprián, 0,10.
Ana María Calzado, 0,10.
Aurelia Camacho, 0,10.
Virtudes Bernardino, 0,05.
Baldomera Bernardino, 0,05. 
Justiniana Pastor, 0,05.
Raimunda Victoria, 0,05.
Eulalia Muñoz, 0,05.
Irene Victoria, 0,05.
María de los Angeles Marín, 0,05* 
Joaquina Delfa, 0,05.
Dominga Ciudad, 0,05.
Manuela Calzado, 0,05.
María Inés Lozano, 0,05.
Virtudes Jiménez, 0,05.
Eloísa Morales, 0,05.
Isabel Morales, 0,05.
Pilar Abad, 0,05.
María Lozano, 0,05.
Leoncia Jiménez, 0,05.
Felicidad Muñoz, 0,05.
Luisa Muñoz, 0,05.
Matilde Alcaide, 0,05.
María Francisca Camacho, 0,05.
Reyes del Valle, 0,05.
Visitación del Amo, 0,05.
Natividad Ciudad, 0,05.
María de los Angeles Castellanos. 0,05. 
Emiliana Ruiz, 0,05.
Marcelina Bustos 0,05.
Candelaiia Muñoz, 0,05,

D,® María del Valle Muñoz, 0,05. 
Juana del Amo, 0,05. ;
Herminia Verdejo, 0,05.
Angela LalleterO) 0,05.
Dioñisia Monsálvez, 0,05,
Luisa Moreno, 0,05.
Emilia Loza, 0,05e 
Josefa del Campo, 0,03.
Josefa González, 0,05.
Ana María Calzado, 0,05.
Josefa Verdejo, 0,05.
Joaquina González, 0,05. 
Francisca González, 0,05. 
Valeriana Bustos, 0,05.
Almira González, 0,05.
María del Valle Calzada, 0,05, 
Dolores Parrilla, 0,05.

PIEDRABUENA

Ayuntamiento, 15 pesetas.
D. Alejandro Simón, 2.

Crisanto Martin, 1.
Aniceto Mora, 1.
Hermenegildo Velasco, 0,50. 
Florencio Laguna, 0,50. 
Victoriano Laguna, 0,50. 
Bartolomé Sánchez, 0,50.
José Jurve, 0,50.

D.®̂ Asunción Ortega, 0,25.
D. Remigio Iglesias, 0,50. 

Segismundo Herrera, 0,50. 
Alejandro Velasco, OfiO,
Pascual Fúster, 1.
Julio Fúster, 0,50,
Felipe Velasco, 1.
Eugenio Plaza, 1.
Antonio Sánchez, 1.
Pascual Romeral, 0,50.
Dámaso Dotor, 0,50.
Jorge de Mateo, 1.
José García, 0,25.
Tirso Ponce, 0,50.
Quintín Laguna, 0,25.

D.® Juliana Sánchez, 0,50.
Josefa Velasco, 1.

(Continuará,)

MINISTERiO DE INSTRUCCION PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente incoado por usted 
en solicitud de que sea clasificada la Es
cuela fundacional de Macharaviaya como 
de beneficencia particular,

Esta Subsecretaría ha resuelto dispo
ner la audiencia dé los representantes ó 
interesados en los beneficios de dicha 
fundación por un plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente á la inserción 
del correspondiente anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id , durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
cuarta de esta Subsecretaría, conforme á 
lo prevenido en el número 1.® del ar
tículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

Madrid, 3 de Mayo de 1913.—E1 Subse
cretario, J. Sílvela.
Señor Vicepresidente de la Junta pro

vincial de Beneficencia de Málaga.

R e M  A c isá en ila  á e  € l© iic ia ií 
■' M om ie is  y  F o lít ic n ^ a

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 23 del corriente mes, 
á las tres y media de la tarde, en su do
micilio, plaza de la Villa, 2, para dar po
sesión de plaza de número en la Meda
lla 32, al Académico electo Excmo. señor 
D, Joaquín Fernández Prida, quien leerá 
su discurso de ingreso, cuyo tema es; cLa 
crisis del D e r e c h o  Internacional», contes
tándole en nombre del Cuerpo el Exce
lentísimo señor Marqués de Figueroa, 
Académico de número.

En el mismo acto se adjudicarán so
lemnemente los premios y accésits conce
didos por la Corporación en varios con
cursos y se inutilizarán los pliegos res
pectivos á las Memorias que no obtuvie
ron distinción alguna,

Madrid, 19 de Mayo de 1915.=E1 Aca
démico - Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

Mlí^lSTERlO DE FOMENTO

Direcelési CJemeriil Oleras Fú- 
M ie a s .

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto total por Administración de pese
tas 40.243,22 de las obras del camino ve
cinal del segundo concurso de la carrete
ra de Cogolludo á Torrelaguna á la de 
Espinosa de Henares á Hiendelaencina 
por Fuencemillán, conceder al Ayunta
miento de Fuencemillán la  subvención 
de 32.848,65 pesetas, y al de Espinosa de 
Henares la de 796,38 pesetas el antici
po de 6.256,89 pesetas al Ayuntamiento 
de Fuencemillán, y el de 265,46 pesetas 
al de Espinosa de Henares, con las con
diciones que constan en los acuerdos de 
sus Juntas municipales para la cons
trucción de este camino, quedando anu
lada la Real orden de 27 de Febrero de 
1915, referente á anticipos, y remitir ad
junta hoja de datos fundamentales de 
construcción por el referido sistema de 
Administración.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Guadalajara.

S^ADBID.—E st ttp. ** Sucesores de Eivadeneym^.—Paseo áe San Vicentes núm, 2a


